
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL DEL CIRCUITO   
Bogotá D.C., veintisiete (27) de abril de dos mil veintitrés (2023)  

  
Expediente: 11-2012-00228 [Cuaderno medida cautelares de la 

demanda ejecutiva por costas] 
  
En atención a la solicitud elevada por la parte demandante1, se requiere 

a la Sociedad de Apoyo Aeronáutico S.A., para que en el término 
improrrogable de 3 días y so pena de la responsabilidad y sanciones que 
correspondan [arts. 44 y 593-9 del C. G. del P.], den contestación e informen el 
trámite impartido al oficio No. 458 del 6 de agosto de 2021 y enviado el 11 
de noviembre de esa anualidad al correo ana.perez@talma.com.co2, 
mediante el cual se comunicó el embargo decretado sobre la quinta parte 
del salario mensual que devenga el demandado Holman Alejandro Caita 
Díaz. Por secretaría comuníquese lo aquí dispuesto a la sociedad requerida, 
anexando copia del documento 001.  
 

NOTI FÍQUESE,  
 Firmado electrónicamente 

CLAUDIA MILDRED PINTO MARTÍNEZ   
JUEZ  

(2) 
 

 JUZGADO 16 CIVIL DEL CIRCUITO   

SECRETARIA   
La providencia anterior se notifica por anotación en el  

ESTADO ELECTRÓNICO No. 54 
fijado el 28 de ABRIL de 2023 a la hora de las 8:00 

A.M.  
 Luis German Arenas Escobar   

Secretario  
 JASS 

 
1 Documento 002 de la carpeta 05 – cuaderno medidas cautelares.  
2 Páginas 26 y 27 del documento 001.  
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Juez
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